
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, respetuosamente le informo que en el presente proceso 

Ordinario Laboral y de la Seguridad Social de Primera Instancia, radicado 2019-00468, las 

demandadas dieron respuesta a la demanda dentro del término oportuno. 

  

Medellín, 19 abril de 2021 

 

 
 

LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO  

Secretaria Ad Hoc 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2020) 

    

 

 RADICADO:  05001 31 05 011 2019 00468 00 

 
Con apoyo en el informe secretarial que antecede, se da por contestada la demanda en el 

presente proceso Ordinario Laboral y de la Seguridad Social de Primera Instancia promovido 

por la señora PAMELA DE LAS MERCEDES BARBERI TENORIO contra 

COLPENSIONES EICE, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 

 

De conformidad con los artículos 77 y 80 del C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificados por los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, respectivamente, se señala el 

día VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), para que las partes comparezcan a la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas; trámite y juzgamiento.  

  

Se advierte a las partes la obligación de comparecer personalmente a dicha audiencia, so pena 

de las consecuencias por la no asistencia (Art.77 del C.P del T. y S.S). 

 

Así mismo, de conformidad con la Escritura Pública Nro. 3.377 del 02 de septiembre de 

2019, la cual reposa del folio 59 al 61 del expediente, se le reconoce personería judicial a 

RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., sociedad representada legalmente por Richard 

Giovanny Suárez, de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación 

emitido por la Cámara de la Comercio de Bogotá (fls. 62 al 68).  Así mismo, se le 

reconoce personería judicial a la Dra. VICTORIA ANGÉLICA FOLLECO ERASO, 

portador de la T.P. Nro. 194.878 del C.S. de la J., para que actúe en calidad de apoderada 

judicial de COLPENSIONES EICE. 

 

En atención a la sustitución de poder que reposa a folio 58, se le reconoce personería 

judicial a la Dra. LINDA SOFFY RODRÍGUEZ DAZA, portadora de la T.P. Nro. 

293.382 del C.S. de la J., para que actúe en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones EICE. 

 



Por otro lado, de conformidad con la Escritura Pública número 1069 del 10 de octubre de 

2019 (fls. 159 al 160), se le reconoce personería judicial a la Dra. LUZ ADRIANA PÉREZ, 

portadora de la T.P. Nro. 242.249 del C.S. de la J., para que represente a la sociedad 

PROTECCIÓN S.A. en el presente proceso.  

 

Adicionalmente, se le reconoce personería judicial al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, portador de la T.P. Nro. 115.849 del C.S. de la J., para que 

represente a la sociedad PORVENIR S.A., de conformidad con el poder otorgado mediante 

Escritura Pública Nro. 885 del 28 de agosto de 2020, la cual reposa del folio 115 al 121 del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 
 

CERTIFICO: 

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 45 fijados electrónicamente el 19 de abril de 2021 

 

 
LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO  

Secretaria Ad Hoc 
PTO/OFC1DZG 
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